
. 

KOLEPMEGA S.A.     
Guayaquil, 08 de Noviembre del 2013 É A 

Se LANTÓN e VAYA: 47, FOOD A S 

Señorita Ingeniera 
MELISSA MARIA GILBERT ORUS 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía KOLEPMEGA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirla a usted PRESIDENTE de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con 

las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted subrogará al Gerente General en caso 
de falta o ausencia de éste en todas las atribuciones que le faculten los Estatutos 

Sociales de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía 
cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante el Dr. Piero Gastón Aycart 
Vincenzini, Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 07 de Agosto del 
2013 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 29 de Agosto 
del 2013. 

      

    

Atentamente, 

    

- Robérto Gilbert Cordero 

ecretario Ad-hoc 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
KOLEPMEGA S,.A., según consta del Nombramiento que Antecede.- 
Guayaquil, 08 de Noviembre del 2013, 

WMulua 0 7 

Ing. MELISSA MARIA GILBERT ORUS 
C. C. No. 091732388-3 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA ¿4 LOS DATOS DE ESTA 

eg 

  

INSCRIPCION CONSTAN 

ReGIsTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

eeouIc ADJUNTA.          



a Registro Mercantil de Guayaquil. o, 
NUMERO DE REPERTORIO:51.722 , a 

FECHA DE REPERTORIO: 13/n0v/2013 
E REPERTORIO:09:19 

    ha trece de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el 

OR AOARE y embramiento de Presidente, de la Compañía KOLEPMEGA 
S.A., a favor de MELISSA MARIA GILBERT ORUS, de fojas 7.436 a 
7.438, Registro de Nombramientos número 2,405, 

g 

ORDEN: $1722 

ALA DIA DE 

TT PRGHUIDDDA 

     
UN ARAS 

NARRAR al ola ET 
DEL CANTON GUAY AQUIL(E) 

Guayaquil, 14 de noviembre de 2013 

REVISADO pOr 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema, 
Nacional de Registro de Datos Públicos. i 
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